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Abstract

Constituye objeto esencial de este trabajo el instituto de la cosa juzgada, pero especialmente la posibilidad de su revisión, haciéndole perder  el carácter inmutable a la sentencia.

Existe la necesidad de asegurar la materialización del resultado del litigio e impedir su constante revisión. Pero la invariabilidad no es un principio absoluto.

Se apunta a efectuar una comparación de los códigos procesales (Civil y Penal) de la Pcia de Bs. As a los fines de detectar si esta regulada la acción de revisión. Analizar los efectos de ella y su influencia en el mentado principio de transitoriedad de la serie; como el derecho adquirido de quien es beneficiado por la resolución judicial.

Tratare de aportar si en realidad es dable sacrificar la justicia por la seguridad jurídica o ambos valores deben conjugarse armónicamente y si esta acción constituye otra garantía constitucional.

Introducción

  El objeto del proceso es la sentencia, traducida en el acto judicial que resuelve el litigio ya procesado, aplicando particularmente al caso una norma jurídica.

  La sentencia pone fin a un conflicto de interés.

  Una vez que ésta ya ha sido dictada y se han agotado las vías recursivas previstas legalmente o se ha dejado fenecer el plazo estipulado para su impugnación adquiere los caracteres de inmutable e inimpugnable.

  Aspectos que dejan de ser absolutos ante la llamada acción de revisión.

  El ordenamiento jurídico, como así también los grados de conocimientos han sido previstos con el fin de obtener lo que doctrinariamente llamamos seguridad jurídica. Este principio meta-procesal ha comenzado a dejar de ser tan rígido, permitiéndose ceder en aquellos casos donde se presume una injusticia (Fraude Procesal).

  Ello lo podemos comprobar en nuestra provincia, en el ámbito penal, ya que está expresamente legislada la acción de revisión, como asimismo las causales que permiten su procedencia.

  En el ámbito civil, no se observa legislación expresa pero ha sido elaborada, por la Corte Suprema, la doctrina conocida como “Cosa Juzgada Irrita”.

  Todas estas cuestiones serán desarrolladas con mayor precisión a lo largo del trabajo, sólo quiero hacer mención del tema en cuestión y poner en conocimiento del lector cual es el motivo que me ha llevado a este análisis.

  La acción de revisión tiene múltiples efectos, pero resulta relevante establecer como entra en relación con el principio de transitoriedad de la serie, la seguridad jurídica, los derechos adquiridos, etc.

  ¿Será aquella considerada otra garantía constitucional? Es por ello que pretendo analizar todos estos aspectos y realizar una comparación entre los códigos procesales de la Pcia de Bs. As (Civil y Penal) para así obtener una visión mas clara sobre los efectos de la acción de revisión  y finalmente adoptar una postura al respecto juzgando su procedencia, valiéndome para ello de la corriente del garantismo procesal..
Cosa juzgada. Concepto, requisito y límites objetivos y subjetivos 

  Para comprender el desarrollo de esta obra resulta necesario fijar con anticipación el concepto de cosa juzgada. En general, ella significa “la irrevocabilidad que adquieren los efectos de la sentencia cuando, contra ella no procede ya ningún recurso que permita modificarla o cuando han vencido los plazos para impugnarla”.

  Podemos afirmar por ello que constituye una cualidad de la sentencia; que refuerza su estabilidad.

  El efecto más importante de la cosa juzgada, consiste en otorgarle a la sentencia el carácter de inimpugnable, (es decir que no procede ningún recurso) inmutable o intangible, lo que equivale a que el pronunciamiento sobre el litigio no pueda ser planteado nuevamente ante el mismo juez ni ante ningún otro.

 Considero por tanto a ambos efectos los más importantes, pues de éstos derivan:

 * La posibilidad en sede Civil de interponer la excepción de cosa juzgada, afirmando el demandado mediante ella que el litigio ya ha sido juzgado, (la cosa demandada es la misma, es decir idéntica causa, intervienen las mismas partes y la demanda es impuesta en las mismas calidades) con el objeto de que el juez rechace la demanda y deponga su archivo.

 * En sede Penal si bien la inmutabilidad se mantiene incólume como garantía de seguridad individual del imputado para evitar que viva en un continuo estado de ansiedad e incertidumbre ( principio ne bis in idem). Existe la posibilidad de revisar la condena para lograr la absolución o una sanción más benigna, la cual no significa perseguirlo nuevamente por el mismo hecho delictivo, sino por el contrario implica la oportunidad de fundar su inocencia a la aplicación errónea de una pena.

 La impugnabilidad como la inmutabilidad están íntimamente vinculados y brindan a toda persona sujeto a un proceso (civil o penal) la seguridad jurídica del que intenta valerse el sistema, como a su vez evita el caos juridiccional y el dispendio judicial.

  Cuando nos referimos a la cosa juzgada solemos señalar que ésta puede ser cosa juzgada material o cosa juzgada formal. Si bien cabe entender la cosa juzgada como un instituto único no susceptible de clasificación; considero que por cuestiones practicas se la puede diferenciar  según sus posibles alcances teniendo en cuenta el procedimiento del cual deriva. Entonces existe cosa juzgada en sentido material cuando, a la irrecurribilidad de la sentencia, se agrega la imposibilidad de que en otro proceso se juzgue de un modo contrario a lo decidido por aquella. Subsiste por consiguiente cosa juzgada en sentido formal, cuando no obstante ser inimpugnable, se puede obtener en un proceso posterior, un resultado distinto al alcanzado en aquél.

  En todo procedimiento de conocimiento después de cumplirse con cada una de las etapas y de haber discutido la causa con suficiente “amplitud” (utilizando para ello todas las etapas del proceso: afirmación, negación, confirmación y alegación) resulta indiscutible ponerle fin al litigio mediante una sentencia y posteriormente cuando ya no haya más recurso que ésta discusión encuentre su punto final.

  Otros tipos de procedimiento, como los ejecutorios (que son de conocimientos y y que tampoco constituyen proceso; por ausencia de varias etapas) en el cual no puede discutirse la causa, es necesario que una vez que se ha arribado a la sentencia posteriormente en un juicio “más amplio” se pueda demostrar aquellas causa que no pudieron ser objeto de aquel litigio. (Obviamente esta elección siempre queda sujeta a la parte afectada). Estimando que este tipo de procedimiento es puramente inquisitivo para una de las partes, ya que es un procedimiento en el cual no existe igualdad entre las partes, principio fundamental para la existencia de todo proceso. Como más adelante explicare debo aclarar que por no considerar proceso al procedimiento ejecutivo, nunca obtendremos Caso Juzgado. 

  Siguiendo con la clasificación debo decir que en el presente trabajo sólo abordaré a la cosa juzgada en su sentido material.

  Para que una resolución adquiera autoridad de tal, es necesario que concurran dos requisitos: que se halle dictado en un proceso contradictorio y de conocimiento y que éste tenga carácter final.

  Como justificación de este instituto mucho se ha hablado de  presunción de verdad, pero no es en realidad este concepto por el cual ha adquirido importancia. Se debe dejar en claro que la verdad es la adecuación entre la idea que se tiene de un objeto y lo que el objeto es en realidad. Pre-definir lo que consideramos como verdad no sería una definición correcta, sería una aproximación y por ende no es la verdad absoluta que se pretende alcanzar. Pero es algo que está afuera del intelecto del juez, quien sólo lo puede percibir subjetivamente como creencia de haberla alcanzado, por ello sólo alcanza un reflejo de tal. El argumento más adecuado es la necesidad de ponerle fin a los litigios. Es aquí donde entra a jugar un rol preponderante, el mentado principio de transitoriedad de la serie procesal, que justamente propone que todo proceso debe ser transitorio, es decir, que alguna vez  termine, sin la posibilidad de reabrir la discusión.

  “La serie procedimental puede ser mas o menos dilatada en el tiempo; pueden sucederse varios grados de conocimiento. Pero es imprescindible que en algún momento se le ponga punto final, que sea definitivo para todos: partes y juzgador”.

Limites objetivos:

    Sólo adquiere autoridad de cosa juzgada la decisión de las cuestiones que han sido debatidas en el proceso, como así también las que pudiendo haber sido objeto de debate no lo fueron. La decisión de las cuestiones que han y no han sido debatidas ambas deben quedar comprendidas, caso contrario se utilizarían como chicanas procesales y se realizaría un dispendio innecesario de la Justicia y en cuanto a las partes de la sentencia considero que ésta es un acto integro que cada una de sus partes son necesarios y por ende debe comprenderse en su totalidad y no parcialmente, pues podría dar lugar a un nuevo litigio en base a una distinta motivación.  Es decir que la cosa juzgada sólo alcanza la parte dispositiva de la sentencia y no su motivación.

Limites subjetivos:
  La cosa juzgada afecta únicamente a quien fueron parte del proceso en el que se dictó la sentencia. Por partes debe entenderse no sólo a los sujetos pasivos y a los activos de la pretensión procesal sino también a aquellos terceros que se han convertido en partes en las condiciones prevista por la ley.

La acción de revisión. Concepto – efectos.

  La revisión consiste en rever los pronunciamientos jurisdiccionales después que han adquirido ese atributo que le confiere la cosa juzgada.

  Cuando la sentencia padece de vicios, o se produce una modificación de aquellas circunstancias que dieron origen al fallo, es necesario atacarla.

  Ello lo hace el perjudicado pretendiendo revertir esa situación  a fin de enmendar la injusticia.

  Cabe dejar en claro que ésta posibilidad de impugnación consiste en una acción y no en un recurso como alguna vez se ha sostenido.

  Es acción porque procede contra decisiones firmes a diferencia de los recursos; los defectos que pueden impugnarse deben ponerse de relieve con circunstancias posteriores a la decisión y nunca contra una norma jurídica, esto no excluye la revisión por la ley más benigna que es una de las causas de procedimiento prevista en el régimen penal, como así lo hace un recurso.

Dadas las características de la acción las condiciones para su interposición son taxativas y de interpretación restrictiva. Como se señaló “ut supra”, las causales pueden agruparse en dos categorías: 

1. las derivadas de falsedad o fraudes procesales que culminaron en un pronunciamiento. Vicios que “per se” deben considerarse trascendentes.

2. las que surgen de los hechos o elementos de pruebas nuevos que demuestren que la sentencia no se adapta a lo que realmente ocurrió.

Articulado en sede penal en ejercicio del “favor rei”.

La estabilidad de la seguridad frente a la justicia 

  Es razonable establecer que la estabilidad de la sentencia se entrelaza con el principio de seguridad; principio que pretende  resoluciones definitivas que mantengan el orden y la convivencia  social; y la prevención de sentencias contradictorias sobre mismas cuestiones que den lugar al caos jurídico.

  Resulta menester poner de resalto que este principio meta –  procesal encuentra respaldo en el tan mentado principio procesal de transitoriedad de la serie, que fue  expuesto con anterioridad.

  Desconocerle la intangibilidad a las decisiones seria pasible de admitir que los litigios no tengan fin y que obviamente se perturbe la paz social, razón de ser del proceso. Por tal motivo, no puede existir ningún ordenamiento sin ella.

  Sin embargo, no se puede ignorar la indispensable necesidad de revisar las sentencias en casos excepcionales, dando paso a la equidad, pero obrando estrictamente con suma cautela.

  Es innegable la existencia de la cosa juzgada, pero creo oportuno reseñar que no siempre debemos hablar de ella más si la sentencia tiende a ser el resultado de un proceso donde ha mediado el fraude, la trampa, el engaño, violando el principio de moralidad en el debate. Sólo se puede decir que el efecto que alcanza este pronunciamiento es únicamente aparente.

La importancia de este instituto también ha sido reafirmada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación al sostener que “el derecho reconocido a los particulares por una sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada constituye un bien que queda incorporada al patrimonio del interesado, y del cual no puede ser privado sin mengua del precepto constitucional que consagra la inviolabilidad de la propiedad.”(Fallos 307:1709).

  De ser negado posteriormente se vulneraría el derecho de propiedad tutelado en el articulo 17 de la Constitución de la Nación.

 Pero se ha afirmado con gran acierto, que no hay derechos absolutos y “este instituto de cosa juzgada debe organizarse sobre bases compatibles con los demás derechos y garantías constitucionales” (fallos: 281:421).

  La cuestión se plantea cuando se produce un aparente conflicto entre los valores: seguridad y justicia. La revisión de la cosa juzgada no atenta contra la seguridad en tanto y en cuanto sea regulada con limites de tiempo, determinadas las causales y normando un procedimiento adecuado a tales fines.

Regulación de la acción de revisión en los códigos: procesal civil y comercial; y procesal penal de la Pcia de Buenos Aires 

En primer lugar debo hacer referencia al código  procesal civil (CPCC), que no contiene regulación expresa de la acción de revisión. Esto no implica que dicho instituto no sea admitido en sede civil, ante tal vacío normativo debe aplicarse la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que ha sido de creación pretoriana, la cual recibe el nombre de cosa juzgada irrita.

  La corte fue perfilando su doctrina favorable a la revisión de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada a través de distintos fallos mencionándose entre ellos los casos Tibold (Fallo: 254:320), Campbell Davidson (Fallo: 279:59), Bemberg (Fallo: 281:421), y Atlántida (Fallo: 283:66) y mas recientemente Duart c/BCRA (19-5-97 s/p).

  La corte ha sostenido que “no cabe reconocer fuerza de resolución inmutable a toda sentencia judicial, sino solo a aquellas que han sido precedidas de un proceso contradictorio, en que el vencido haya tenido adecuada y sustancial oportunidad de audiencia y prueba”. (fallo:281:421), como así también dijo, que “si bien es cierto que  conocida jurisprudencia del tribunal confirmo jerarquía constitucional a la cosa juzgada, reconociendo numerosas excepciones, entre ellos la estafa procesal, ya que debe admitirse que la existencia de resoluciones que formalmente se aparten de lo dispuesto en una sentencia firme “lejos de menoscabar la autoridad de la cosa juzgada la salvaguardan, porque salvaguardan su justicia, sin la cual el mas intimo sentido de dicha autoridad, que es su sentido moral, no es concebible””. (Fallos: 310:1817, el entrecomillado corresponde a Fallos 294: 434).

  Como bien se expuso anteriormente el código procesal civil no contempla tal institución, pero es menester resaltar aquí la existencia de un proyecto de reforma del mismo que cuenta con media sanción legislativa ;cuyos autores son Morillo, Arazi, Kaminker; el cual regula esta acción.

  En el proyecto se contempla dentro de los procesos especiales, en los artículos 691 a 697, prevé los requisitos y caracteres de dicho instituto.

  “Procederá la acción tendiente a la declaración de nulidad de sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada:

1. aquellas que adolezcan de vicios esenciales tales como haber sido culminación de un proceso aparente o írrito, simulado o fraudulento, resultas de actividades que hayan determinados vicios de la voluntad u otros sustanciales.

2. exista interés actual en la declaración de nulidad.” (Art. 691)

   En lo que respecta al código procesal penal (CPP) también de la provincia, es dable establecer que esta regulada estrictamente, en los artículos 467 a 478. Estableciendo que “procederá, en todo tiempo y en favor del condenado, contra las sentencias firmes, cuando:

1. los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren inconciliables con los fijados por otra sentencia penal irrevocable 

2. la sentencia impugnada se hubiere fundado en prueba documental, testifical, pericial cuya falsedad se hubiere declarado en fallo posterior irrevocable

3. la sentencia condenatoria hubiese sido pronunciada a consecuencia de prevaricato, cohecho u otro delito cuya existencia se hubiere declarado en fallo posterior irrevocable

4. después de la condena sobrevengan hechos nuevos o elementos de prueba, que solos o unidos a los ya examinados, en el proceso,  hagan evidente que el hecho no existió, que el conde nado no lo cometió o que el hecho cometido encuadra en una norma penal mas favorable 

5. corresponde aplicar retroactivamente una ley penal más benigna.

6. una ley posterior ha declarado que nos es punible el acto que antes se consideraba como tal, ha disminuido su penalidad o la manera de computar la prisión preventiva, en forma favorable al procesado

7. se ha procesado a una persona por dos o mas delitos separadamente y se han impuesto penal que deban acumularse o fijarse de acuerdo con los Art. 55 y 56 del cód penal (atinentes a concurso de delitos)

8. si la sentencia se funda en una interpretación de la ley que sea más gravosa para el condenado que la sostenida por el Tribunal de Casación  o la Suprema  Corte de la Justicia de la Pcia. Al momento de la interposición de la acción de revisión.

9. se acreditase que la conformidad exigida por los Art. 396 y 397 (atinentes a juicio abreviado correspondientes al mismo cuerpo legal) no se hubiese prestado libremente.”(Art. 467)

  Luego de haber visto la regulación de cada ordenamiento se puede afirmar que el código procesal penal contempla un número mayor de circunstancias que las contempladas en el proyecto del código procesal civil. Obviamente sin desconocer que el principio tendiente ha resguardar en el código procesal penal, es la libertad y la inocencia de quien es imputado por la comisión de un delito.

A modo de conclusión. Mi opinión 

  Después de haber analizado los institutos en cuestión he llegado a la siguiente conclusión:

1. la cosa juzgada es el atributo de la sentencia que la torna inmutable e inimpugnable.-

2. tal efecto no es absoluto, su limite es la acción de revisión.- 

3. dicha acción ataca la validez de determinados pronunciamientos jurídicos.-

4. su procedencia es excepcional, se limita a vicios  procesales o cambio de las circunstancias que dan origen a una causa, si bien la serie procesal debe tener un fin que de seguridad jurídica es menester que seda ante la acción de revisión. Dicha  acción no atenta en si contra la seguridad en tanto se la regule en la forma adecuada, fijando plazos para su interposición y delimitando sus causales. No creo correcto contraponer la seguridad con la justicia ya que no se tratan de valores antagónicos ni debe media pugna entre ellos. Ambos para la efectiva realización del derecho tiene que conjugarse armoniosamente, cuya meta final es afianzar la justicia. Valor de raigambre constitucional.-

5. si bien la cosa juzgada es un derecho adquirido amparado por el Art. 17 de la Constitución Nacional, no es absoluto y debe complementarse con los demás derechos y garantías.- 

6. de la comparación de los códigos se desprende que en el CPCC hay una laguna normativa que se intenta subsanar con una reforma, mientras que en el CPP se regula taxativamente las causales y su interpretación  debe ser restrictiva.- 

7. en el ámbito civil las causales se basa en los vicios y fraudes procesales, mientras que en sede penal se incluyen tanto vicios como cambios de circunstancias que dan lugar al inicio de la litis.-

8. en el proyecto del CPCC se deja constancia la interposición de un plazo, de cinco años. En el CPP no se fija plazo  determinado aduciendo que procederá en todo tiempo.-

De todo lo desarrollado hasta aquí creo estar en condiciones de poder afirmar que estamos en presencia de una garantía constitucional, que si bien no está expresamente prevista constituye una de las garantías innominadas del Art. 33, que a su vez ha sido reconocida y admitida por la Corte Suprema de Justicia  de la Nación (en definitiva última intérprete de la Constitución). 

Tal garantía de carácter excepcional tiende a enmendar la injusticia, muchas veces indiferente del instituto de la cosa juzgada.
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